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EXTRACTO 

[Escritura N: [20151701018P00743 J 

IT 'ACTO O CONTRATO: 
IF CESIÓN DE PARTICIPACIONES Q ACCIONES 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: JA DE MAYO DEL 2015 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete its sal Nacionalidad | — Calidad | Persona quete Identidad Identificacaión representa 
a [VALENCIA QUINTERO POR SUS PROPIOS EGUATORIA 

Natural | GUILLERMO XAVIER DERECHOS pra Pra [SA PERENTE 
ARIAS ECHEVERAIA ANA POR SUS PROPIOS EGUATORIA natal ana, RESEONOS CÉDULA +7osseses1 [02 CEDENTE 
REA HINOJOZA ANGEL POR SUS PROPIOS ECUATORIA Z aa UE DERGOHOS CÉDULA ozoragusz | CEDENTE 

catura | SUAMUSHIS AIMACAÑA LAURA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |. natal lr, OR CÉDULA 1712323615 | =2 CEDENTE 

n AFAVOR DE 
S > 4 Documento de No. Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente o identificación [Nacionalidad | Calidad a 

a ALTAMIRANO ERAZO LUIS POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO mara ALO DERECHOS CÉDULA 1707149010 [EE AN 

METUEIR POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONAMIO Natural. — | DIAZ TUFIÑO PABLO IVAN DE GEOMOS: CÉDULA 1rossier [ES pen 

ura | SARANGO VALVERDE FAUSTO [POR SUS PROPIOS EGUATORIA | CESIONARIO 
Natural |RooriGO DERECHOS is JB: le (A) 

[[usicación 
f Provincia Cantón Parroquia 
[poancaa [QUITO MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE TURÍSTICO QUINDE ADVENTURE DEL ECUADOR 

OBJETO/OBSERVACIONES: — | O UINDEADVENTURE CIA. LTDA 

CUANTÍA DEL ACTO O $60 
CONTRATO:   
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NOTARÍADÉCIMO NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
N*2015-17-01-19-P0000743 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE 

TURÍSTICO QUINDE ADVENTURE 

DEL ECUADOR QUINDEADVENTURE 

CIA. LTDA., QUE OTORGAN LOS 

SsocIos LOS CÓNYUGES 

GUILLERMO XAVIER VALENCIA 

QUINTERO Y ANA CRISTINA 

ARIAS ECHEVERRIA Ñ LOS 

CÓNYUGES ANGEL MANUEL” REA 

HINOJOZA Y LAURA MARIA 

GUAMUSHIG AIMACANA, A FAVOR 

DE LOS SEÑORES LUIS GONZALO 

ALTAMIRANO ERAZO, FAUSTO 

RODRIGO SARANGO VALVERDE Y 

PABLO IVAN DÍAZ TUFIÑO 

(Cuantía: Indeterminada) .- 

Di 2 copias certificadas.-- 

En la ciudad de San Francisco de Quito 

Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día Lunes cuatro de 

mayo del año dos mil quince, ante mí, Abogad 

CAMILO SALINAS ZAMORA, NOTARIO DECIMO NOVENQH 

DEL CANTON QUITO, comparecen los  cónyugels 

GUILLERMO XAVIER VALENCIA QUINTERO Y 

CRISTINA ARIAS ECHEVERRÍA, quienes 

ser de estado civil casados, domici 

  DADOCUMENTOS DINOTARÍA DÉCIMA NOVENA l2018WAYONCESION DE PARTICIPACIONES DELA CIA, TRANSPORT| 
ADVENTURE DEL ECUADOR QUINDEADVENTURE CIA. LTDA. loc á 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA, COMPAÑÍA TRANSPORTE 1 
ECUADOR QUINDEAS z 
XAVIER VALENCIA 04 
REA HINOJOZA Y La 

Amanuense: SANDRA HEREDIA 
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SÍ NOTARIA DÉCIMO NOVENADEL CANTÓN QUITO 

esta ciudad de Quito, quienes comparecen por 

  

sus propios derechos y por los que representan 

dentro de la sociedad conyugal que tienen 

establecida, los cónyuges ÁNGEL MANUEL REA 

HINOJOZA Y LAURA MARIA GUAMUSHIG AIMACAÑA, 

quienes declaran ser de estado civil casados, 

domiciliados en eta ciudad de Quito, quienes 

comparecen por sus propios derechos y por 

los que representan dentro de la sociedad 

conyugal que tienen establecida; y por otra 

parte los señores: LUIS GONZALO ALTAMIRANO 

ERAZO, quien declara ser de estado civil 

casado, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, comparece por sus propios derechos 

Y por los que representa dentro de la 

sociedad conyugal que tiene establecida, 

FAUSTO RODRIGO SARANGO VALVERDE quien 

declara ser de estado civil, soltero, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, 

comparece por sus propios y personales 

derechos; y, PABLO IVAN DÍAZ TUFIÑO; quien 

declara ser de estado eimid casado, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, 

comparece por sus propios derechos y por 

los que representa dentro de la sociedad 

conyugal que tiene establecida; Los cedentes 

se encuentran debidamente autorizados para 

el otorgamiento de esta escritura por la Junta 

  DIDOCUMENTOS DINOTARÍA DÉCIMA NOVENA120151MAYONCESION DE PARTICIPACIONES DELA CIA. TRANSPORTE TURISTICO QUINDE 
ADVENTURE DEL ECUADOR QUINOEADVENTURE CIA. LFDA..doc pág. 2 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE TURÍSTICO QUINDE ADVENTURE DEL 
ECUADOR QUINDEADVENTURE C14. LTDA, QUE OTORGAN LOS SOCIOS LOS CÓNYUGES GUILLERMO 
XAVIER VALENCIA QUINTERO Y ANA CRISTINA ARIAS ECHEVERRIA Y LOS CÓNYUGES ANGEL MANUEL 
REA HINOJOZA Y LAURA MARIA GUAMUSHIG AIMACANA, A FAVOR DE LOS SEÑORES LUÍS GONZALO 
ALTAMIRANO ERAZO, FAUSTO RODRIGO SARANGO VALVERDE Y PABLO IVAN DÍAZ TUFIÑO 
Amanuense: SANDRA HEREDIA
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ES noTARLADÉCIMO NOVENA DEL CANTÓN QUIO 
General Universal y Extraordinaria de Socios de 

  

la Compañía TRANSPORTE TURÍSTICO QUINDE 

ADVENTURE DEL ECUADOR QUINDEADVENTURE CIA. 

LTDA., de fecha dos de Abril del año dos mil 

quince, según consta de la acta que se adjunta.- 

Los comparecientes son Ecuatorianos, mayores de 

edad, con la capacidad civil necesaria para 

obligarse y contratar as quienes de conocer 

personalmente doy fe.- Bien instruidos en 

el objeto de esta escritura a la que procede 

de una manera libre y voluntaria para su 

otorgamiento me presentó la minuta del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de Cesión de Participaciones que se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento de la siguiente escritura pública, 

por una parte, en calidad de CEDENTES__los 

  

   

          

   

     

cónyuges señores Guillermo Xavier Válencik 

Guamushig Aimacaña y por otra, en calid 

CESIONARIOS el señor Luis Gonzalo Alta 

Erazo, de estado civil casado, el señor 

Rodrigo Sarango Valverde de estado civil solt 

y el señor Pablo Iván Díaz Tutiño de estado 

civil casado. Todos los  Ccomparecient 

  DIDOCUMENTOS DINOTARÍA DÉCIMA NOVENANOISIMA VOICESION DE PARTICPACIONES DELACIA TRANSPORTE TUR 
ADUENTURE DEL ECUADOR QUINDEAD VENTURE CA. LTOA.«doc pág. 3 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE TURÍSTICO QU 
ECUADOR QUINDEADVENTURE CIA. LTDA, QUE OTORGAN LOS SOCIOS LOS Ci 
XAVIER VALENCIA QUINTERO F ANA CRISTINA ARIAS ECHEVERRIA Y LOS CÓNYÍ 
REA HINOJOZA Y LAURA MARIA GUAMUSHIG AIMACANA, 4 FAVOR DE LOS SEÑ 
ALTAMIRANO ERAZO, FAUSTO RODRIGO SARANGO VALVERDE Y PABLO 

Amanuense: SANDRA HEREDIA



E nOTAÍADÉCIMO NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

  

domiciliados en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano; hábiles para contratar y 

obligarse según las leyes ecuatorianas, debida y 

lecalmente autorizadas por el acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de 

la compañía TRANSPORTE TURISTICO QUINDE 

ADVENTURE DEL ECUADOR QUINDÉEADVENTURE CIA. 

LTDA., celebrada el día dos de abril del dos mil 

quince.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS 

PUNTO UNO.- La compañía TRANSPORTE TURISTICO 

QUINDE ADVENTURE DEL ECUADOR QUINDEADVENTURE 

CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública celebrada el veinte y uno de octubre del 

año dos mil nueve, ante el Doctor Héctor Vallejo 

Espinoza, Notario Sexto del cantón Quito, 

instrumento que se encuentra debidamente 

inscrito en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, el día veinte y ocho de enero del dos mil 

diez, bajo el numero doscientos cincuenta y 

nueve, con un capital social suscrito y pagado 

de mil dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica ($1.000,00)+; DOS PUNTO DOS.- 

Mediante escritura pública celebrada el trece de 

diciembre del dos mil doce, ante el Doctor 

Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo 

del Cantón Quito, se realizó la cesión de ciento 

sesenta y siete participaciones del señor Cosme 

  DADOCUMENTOS DIWOTARÍA DÉCIMA NOVENA! 20151MAYO'CESION DE PARTICIPACIONES DE LA Clá TRANSPORTE TURISTICO QUINDE 

ADVENTURE DEL ECUADOR QUINDEAD VENTURE CA. LTDA .doc pág. 4 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE TURÍSTICO QUINDE ADVENTURE DEL. 
ECUADOR QUINDEADVENTURE ClA. LTDA, QUE OTORGAN LOS SOCIOS LOS CÓNYUGES GUILLERMO 
XAVIER VALENCIA QUINTERO Y ANA CRISTINA ARIAS ECHEVERRIA Y LOS CÓNYUGES ANGEL MANUEL. 
REA HINOJOZA Y LAURA MARIA GUAMUSHIG AIMACANA, A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS GONZALO. 
ALFAMIRANO ERAZO, FAUSTO RODRIGO SARANGO VALVERDE Y PABLO ¡VAN DÍAZ TUFIÑO 
Amanuense: SANDRA HEREDIA



  

“NOTARIA DECIMO NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

Benito Tello Chacón a favor del señor Guiliermo 

  

Xavier Valencia Quintero y ciento sesenta y seis 

participaciones sociales a favor del señor Ángel 

Manuel Rea Hinojoza, inscrita en el Registro 

Mercantil veinte y siete de diciembre del dos 

mil doce; DOS PUNTO TRES.- lLa Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía TRANSPORTE TURISTICO QUINDE ADVENTURE 

DEL ECUADOR QUINDEADVENTURE CIA. LTDA. , 

celebrada el dos de abril del dos mil quince, 

autorizo legalmente y en forma unánime í los 

socios Guillermo Xavier Valencia Quintero y 

Ángel Manuel Rea Hinojoza proceda a ceder una y 

dos participaciones respectivamente a favor de 

los señores Luis Gonzalo Altamirano Erazo, Pablo 

Iván Díaz Tufiño y Fausto Rodrigo  Sarango 

Valverde, en la forma que se indica en las 

cláusulas siguientes. CLAUSULA TERCERA: CESION 

DE PARTICIPACIONES.- TRES PUNTO UNO.- E señor      

    
    
   
    

   

       

Guillermo Xavier Valencia Quintero dekidameñnxte 

autorizado por la Junta General Uni 

Extraordinaria de Socios de la 

TRANSPORTE TURISTICO QUINDE ADVENTUR 

ECUADOR QUINDEADVENTURE CIA. LTDA., decl 

cede y traspasa una (1) participación so 

un valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UN 

AMÉRICA (USD $ 1,00), a favor del señor 

Gonzalo Altamirano Erazo, TRES PUNTO DOS.-4 

  

ADVENTURE DEL ECUADOR QUINOEADVENTURE CA LTDA .dec pág. 5 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE TURÍSTICO QUIN 
ECUADOR QUINDEADVENTURE ClA. LTDA, QUE OTORGAN LOS SOCIOS LOS CÓNYÚ 
XAVIER VALENCIA QUINTERO Y ANA CRISTINA ARÍAS ECHEVERTIA Y LOS CÓNVUGEN | REA HINOJOZA Y LAURA MARIA GUAMUSHIG AIMACANA, A FAVOR DE LOS SEÑORA 
ALTAMIRANO ERAZO, FAUSTO RODRIGO SARANGO VALVERDE Y PABLO ¡Va! 

Amanuense: SANDRA HEREDIA



    

TÍ nOTARÍADÉCINONOVENADELCANTÓN QUIO 
señor Ángel Manuel Rea Hinojoza debidamente 

  

autorizado por la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios de la Compañía 

TRANSPORTE TURISTICO QUINDE ADVENTURE DEL 

ECUADOR QUINDEADVENTURE CIA. LTDA., declara que 

cede y traspasa una (1) participación social de 

un valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 1,00), a favor “del señor Pablo 

Iván Díaz Tufiño; TRES PUNTO TRES.- El señor 

Ángel Manuel Rea Hinojoza debidamente autorizado 

por la Junta General Universal y Extraordinaria 

de Socios de la Compañía TRANSPORTE TURISTICO 

QUINDE ADVENTURE DEL ECUADOR  QUINDEADVENTURE 

CIA. LTDA., declara que cede y traspasa una (1) 

participación social de un valor de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1,00), a 

favor del señor Fausto Rodrigo Sarango Valverde. 

LOS CESIONARIOS, señores Luis Gonzalo Altamirano 

Erazo, Pablo Iván Díaz Tufiño y Fausto Rodrigo 

Sarango Valverde, aceptan la cesión por ser en 

su beneficio. La cesión comprende todos los 

derechos y beneficios sociales derivados de la 

propiedad de las participaciones sociales 

cedidas. CLAUSULA CUARTA: PRECIO.- Las partes 

han acordado que el precio de las 

participaciones sociales sea el valor nominal de 

las mismas, valor que los CEDENTES declaran 

haber recibido del CESIONARIO en numerario y a 

  ¡DOCUMENTOS DWOTARÍA DÉCIMA NOVENA 20251MA VOICESION DE PARTICIPACIONES DEA CIA. TRANSPORTE TUNSTICO GUINDE 
ADVENTURE DEL ECUADOR QUINDEADVENTURE CIA. LTDA.dc pág. 6 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE TURÍSTICO QUINDE ADVENTURE DEL. 
ECUADOR QUINDEADVENTURE CIA. LTDA, QUE OTORGAN LOS SOCIOS LOS CÓNYUGES GUILLERMO 
XAVIER VALENCIA QUINTERO Y ANA CRISTINA ARIAS ECHEVERRIA Y LOS CÓNYUGES ANGEL MANUEL 
REA HINOJOZA Y LAURA MARIA GUAMUSIIG AIMACANA, A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS GONZALO 
ALTAMIRANO. ERAZO, FAUSTO RODRIGO SARANGO VALVERDE Y PABLO ¡AN DÍAZ TUFIÑO 
Amanuense: SANDRA HEREDIA
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E nOTARIADÉCIMONOVENADEL CANTÓN QUIO 
su entera satisfacción, sin que tenga ningún 

  

reclamo que hacer y por lo tanto, sin reservarse 

ningún derecho. CLAUSULA QUINTA: NUEVO CUADRO DE 

SOCIOS Y PARTICIPACIONES.- De conformidad de los 

derechos que antecede, el cuadro de 

participaciones Y socios de la compañía 

TRANSPORTE TURISTICO QUINDE ADVENTURE DEL 

ECUADOR QUINDEADVENTURE a CIA. LTDA., es el 

  

  

  

  

  

      
  

siguiente: 

SsocIos CAPITAL NUMERO DE ] 

SOCIAL PARTICIPACIONES | 
ACTUAL USD.1,00 C/U 

Guillermo Xavier 499,00 499 | . 

Valencia Quintero | 

Ángel Manuel Rea 498,00 498 | 

Hinojosa 

Pablo Iván Díaz Tufiño 1,00 1 

| Fausto Rodrigo Sarango 1,00 1 

Valverde 

Luis Gonzalo 1,00 A 

Altamirano Erazo 

[TOTAL 1.000,00 1.000 |     
  

CLAUSULA SEXTA: REGIMEN LEGAL.- En todo cuanto 

no se hubiera regulado el presente instrum;    
   
   
   

   
    

    

     

    

se estará a lo dispuesto en la Ley de Compa 

y el Código Civil, autorizando a la Abogada lque 

suscribe esta minuta, para solicitar 

inscripción en el Registro Mercantil, 

sentar las razones y remitir a 

Superintendencia de Compañías copia de 

escritura, una vez cumplidas dichas diligen 

Usted Señor Notario sírvase agregar las 

  DIDOCUMENTOS DINOTARÍA DÉCIMA NOVENA borsiMAYO|CESTON DE PARTICIPACIONES DELA QA. TRANSPORTE TURISTICA 
ADVENTURE DEL ECUADOR QUINDEADVENTURE CIA LTDA doc pág. 7 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA. COMPAÑÍA TRANSPORTE TURÍSTICO QUINDE 
ECUADOR QUINDEADVENTURE CIA. LTDA, QUE OTORGAN LOS SOCIOS LOS CÓNYUNKS, 
XAVIER VALENCIA QUINTERO Y ANA CRISTINA ARIAS ECHEVERRIA Y LOS CÓNYUGES AN 
REA HINOJOZA Y LAURA MARIA GUAMUSHIG AIMACANA, A FAVOR DE LOS SEÑORES Ny 
ALTAMIRANO ERAZO, FAUSTO RODRIGO SARANGO VALVERDE Y PABLO IVAN DN 

Amanuense: SANDRA HEREDIA



TÍ NOTARADÁCIMO NOVENA DEL CANTÓN QUIO 
cláusulas de estilo para la perfecta validez del 

  

presente instrumento. Firmado Doctor César 

Cárdenas, matricula seis mil seiscientos 

cincuenta y tres Colegio de Abogados de 

Pichincha.- [HASTA AQUÍ LA MINUTA)". En 

consecuencia los otorgantes se afirman en el 

contenido de su declaración, la cual se la 

autoriza a escritura pública, y quedó 

incorporada en el protocolo a mi cargo, para 

que surta sus efectos legales. Los 

comparecientes me presentaron sus documentos 

de identidad, los mismos que fueron devueltos 

luego de hacer las anotaciones respectivas. 

Leída que fue esta Escritura de principio a 

fin por mí el Notario en alta voz a los 

otorgantes, quienes lo aprueban en todas sus 

partes se afirman, ratifican y firman en 

unidad de acto conmigo, el Notario, doy fe.- 

      ( 

SR. GUILLERMO XAVIER VALENCIA QUINTERO 
A 

C.C. N* 170999363-6 CEDENTE 

  

Sra. ANA CRISTINA ARIAS ECHEVERRI 

C.C. N* 170882643-1 CEDENTE 

  DOCUMENTOS DINOTANA DÉCIMA NOVENA LOIS WMAYONCESION DE PARTICIPACIONES DEVACIA TRANSPORTE TURISTICO QUNDE 
ADVENTURE DEL ECUADOR QUINDEADVENTURECIA LTOA, doc pág. 8 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE TURÍSTICO QUINDE ADVENTURE DEL 
ECUADOR QUINDEADVENTURE CIA. LTDA.. QUE OTORGAN LOS SOCIOS LOS CÓNYUGES GUILLERMO. 
XAVIER VALENCIA QUINTERO Y ANA CRISTINA ARIAS ECHEVERRIA Y LOS CÓNYUGES ANGEL MANUEL 
REA HINOJOZA Y LAURA MARIA GUAMUSHIG AIMACANA, A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS GONZALO 
ALTAMIRANO ERAZO, FAUSTO RODRIGO SARANGO VALVERDE Y PABLO IVAN DÍAZ TUFIÑO 

Amanuense: SANDRA HEREDIA



  

  

8 NOTARIA DÉCIMO NOVENADEL CANTÓN QUIO 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE 
TURÍSTICO QUINDE ADVENTURE DEL ECUADOR QUINDEADVENTURE CI 
LTDA., QUE OTORGAN LOS SOCIOS LOS CÓNYUGES GUILLERMO XAV 
VALENCIA QUINTERO Y ANA CRISTINA ARIAS ECHEVERRIA Y LOS 
CÓNYUGES ANGEL MANUEL REA HINOJOZA Y LAURA MARIA GUAMUSHIG 
AIMACANA, A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS GONZALO ALTAMIRANO 
ERAZO, FAUSTO RODRIGO SARANGO VALVERDE Y PABLO IVAN DÍAZ 
TUFIÑO 

gee 4 E y Ñ 

AA MANUEL REA HINOJOSA 

C.C. N* 02013399422 '(CEDENTE' ' 

  

  

   
    

    
  

    

    

SRA. LAURA MARIA GUAMUSHIG AIMACAÑA 

C.C. N*171232361-5 CEDENTE 

SR. PABLO IVAN DÍAZ TUS 

C.C. N* 170851811-1 CESIONARIO 

  

   

  

   

  

   

ADVENTURE DEL ECUADOR OUINDEADVENTURE CÍA, LTDA. .doc pág. 9 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE TURÍSTICO QUINDE 
ECUADOR QUINDEADVENTURE Cl4, LTDA, QUE OTORGAN LOS SOCIOS LOS CÓNYUGN 
XAVIER VALENCIA QUINTERO Y ANA CRISTINA ARIAS ECHEVERRIA Y LOS CÓNYUGES 
REA HINOJOZA Y LAURA MARIA GUAMUSHIG AIMACANA, A FAVOR DE LOS SEÑORES LUISVS 
ALTAMIRANO ERAZO. FAUSTO RODRIGO SARANGO. VALVERDE Y PABLO IVAN DÍAZ “7 
Amanuense: SANDRA HEREDIA
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AB. CAMILO NAS ZAMORA, Msc 

NOTARIO DECIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

  

sE OTORGÓ MÍ, EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA Ls É ELA: 
COPIA CERTIFI IRMO, SELLO Y 
RUBRICO, EN EL MISMO R Y FECHA 
DE SUCELEBI 34  FOJAS- 

Cal linas Zamora 
NOTARIO DÉCIMO NOVENO (19) 

CANTÓN QUITO 

  
  DADOCUMENTOS DIWGTARÍA DÉCIMA NOVENA!201 SIMAYOLCESION DE PARTICIPACIONES DE LA CIA. TRANSPORTE TURISTICO QUINDE. 

ADVENTURE DEL ECUADOR QUINDEADVENTURE CÍA. LTDA.doc pág. 10 

    
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE TURÍSTICO QUINDE ADVENTURE DEL 
ECUADOR QUINDEADVENTURE CIA. LTDA,, QUE OTORGAN LOS SOCIOS LOS CÓNYUGES GIL. 
XAVIER VALENCIA QUINTERO Y ANA CRISTINA ARIAS ECHEVERRIA Y LOS CÓNYUGES ANGE, 
REA MINOJOZA Y LAURA MARIA GUAMUSFIG AIMACANA, A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS 
ALTAMIRANO ERAZO, FAUSTO RODRIGO SARANGO VALVERDE Y PABLO IVAN DÍAZ JUFIÑO. 
Amanuense: SANDRA HEREDIA



  

  

CERTIFICADO DE VOVAGIÓN 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA TRANSPORTE TURISTICO QUINDE ADVENTURE DEL ECUADOR 

QUINDEADVENTURE CIA. LTDA." 
ACTA NUMERO 32 

Fecha de la Junta: Jueves 02 de abril del 2015 
Hora de iniciación: 16:00 horas 
Hora de finalización: 18:15 
Lugar de la reunión: Local social de la compañía 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, el día de hoy jueves 02 de abril del 2015, en 
el local social de la compañía, ubicado en San Antonio, calle k numero S2-95, a las 16:00 

horas, se reúnen los siguientes socios de la compañía TRANSPORTE TURISTICO 
QUINDE ADVENTURE DEL ECUADOR QUINDEADVENTURE CIA. LTDA. 

1. El señor Guillermo Xavier Valencia Quintero, propietario de 500 participaciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, con derecho a 500 votos, 

2. El señor Ángel Manuel Rea Hinojoza, propietario de 500 participaciones Ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, con derecho a 500 votos. 

Capital Suscrito y Pagado: USD 1.000,00 

Número de SOCIOS: Dos (2) 

Como se halla presente el ciento por ciento del Capital Suscrito y Pagado de la compañia 
y presentes todos los socios que conforman la misma, éstos deciden constituirse en 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS, al tenor de lo 

dispuesto en el articulo 238 de la Ley de Compañías, prescindiendo del requisito previo 
de la convocatoria, con el objeto de conocer y resolver sobre los asuntos que fueron 

previa y determinadamente acordados, razón por lo cual suscribirán la presente Acta en 
señal de conformidad con lo resuelto. 

Asuntos que a manera del orden del día es el siguiente: 

1. AUTORIZACION QUE SOLICITAN LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PARA LA 
CESION_ Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIA       

  

QUINDEADVENTURE CIA. LTDA. 

2. ADMISION DE TRES NUEVOS SOCIOS. 

calidad de Gerente General de la sociedad, quien manifiesta que el alista 

de los socios de la compañía, guarda conformidad con los registros 
encontrándose presente el ciento por ciento del Capital Suscrito y 

compañía, y presentes todos los socios que conforman la misma.



  

Por efecto de las transferencias de las participaciones antes señaladas, el cuadro de 

integración del capital social de la compañía TRANSPORTE TURISTICO QUINDE 
ADVENTURE DEL ECUADOR QUINDEADVENTURE CIA. LTDA., queda estructurado de 

la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

SOCIos CAPITAL SOCIAL NUMERO | 
ACTUAL PARTICIPACIONES 

USD. 1,00 C/U 

Guillermo Xavier Valencia Quintero 499,00 499 ] 

[ Ángel Manuel Rea Hinojoza | 498,00 4988 -] 
Pablo Iván Díaz Tufiño 1,00 1 

Fausto Rodrigo Sarango Valverde 1,00 1 
Luis Gonzalo Altamirano Erazo. 1,00 1 

¡ FOTAL 1.000,00 1.000 ]     
  - 

Por no haber más asuntos que tratar. Presidencia concede un momento de receso para la 
redacción del Acta, la cual redactada dio lugar a que se reinstale la Junta se leyó 
integramente ella en unidad de acto, siendo aprobada por Unanimidad y sin 

observaciones, y en constancia de lo acordado, los socios de la compañía proceden a su 
firma. 

Se levanta la sesión a las 18:15 horas. 

    
, o Valencia Quinterg 

GERENTE GENERAL - SOCIO 
SECRETARIO JUNTA 

   



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de constitución de la 

compañía QUINDE ADVENTURE DEL ECUADOR QUINDEADWENTURE CIA. 

LTDA, celebrada el 21 de octubre de 2009, ante el Notario Sexto Doctor Héctor 

Vallejo Espinoza, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, de la 

CESION DE PARTICIPACIONES que otorgan los señores GUILLERMO 

XAVIER VALENCIA QUINTERO, ANA CRISTINA ARIAS ECHEVERRIA, 

ANGEL MANUEL REA HINOJOZA, LAURA MARIA GUAMUSHIG AIMACANA, 

a favor de LUIS GONZALO ALTAMIRANO ERAZO, FAUSTO RODRIGO 

SARANGO VALVERDE Y PABLO IVAN DIAZ TUFIÑO, celebrada el 4 de mayo 

de 2015, ante el Notario Décimo Noveno del Cantón Quito, Abogado Camilo 

Salinas Zamora.- Quito a 18 de mayo de 2015.- 

    
   

Dir 
Tamara Garcés eida 

Notaria Sexta del Cantón Quito. 

NOTARIA SEXTA   CANTÓN QUITO



Dirección    

    

  

TRÁMITE NÚMERO: 33592 

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 23274 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/05/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 491 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA - 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMO NOVENA /QUITO /04/05/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE TURISTICO QUINDE ADVENTURE DEL ECUADOR 
QUINDEADVENTURE CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; QUITO:   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 3 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS..- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO, 259 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 28 DE 

ENERO DEL 2010..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL     PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 
  

FECHA DE El    ISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2015 F si 

LL 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN Ri 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO , 

  

%, e 
a e 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL ti dep CG 000 

Página 1 de 1 

 



  

PRIMERA 

Copia Certificada 

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA DE: 

ÓN DE PARTICIPACIO! DE LA COMPANIA 

ADVEN le QUE 
S SOCIOS LOS CONYUGES GUILLERMO 
LA QUINT¿RO Y ANA CRISTINA ARÍAS 

ECNEVERRIA Y LOS CÓNYUGES ANGEL MANUEL REA 
IINOJOZA Y LAURA MARIA GUAMUSHIG AIMACANA, A 
FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS GONZALO ALTAMIRANO 

ERAZO, FAUSTO RODRIGO SARANGO VALVERDE Y PABLO 
IVAN DIAZ TUPIRO 

¿04 de mayo de 2015 
| 

Ab. Camilo Salinas Zamora, Msc. 
Notario 

io L' jo > Washington E9-37 'dificio L'embrance planta baja, Jorge Washington 
e tre dond Em Tamayo y Gral. Leónidas Plaza 

Email: notario(amio19.ec / notarioainotarial9.ec 
Telf.: 02-2520661 /02-2232478 Cell.: 0986703958 
RA  
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NOTARIO(A) CAMILO ORLANDO SALINAS ZAMORA 

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

    
    
  

  

  

  
  

        

EXTRACTO 

[Escritura N: [20151701018P00743 J 

IT 'ACTO O CONTRATO: 
IF CESIÓN DE PARTICIPACIONES Q ACCIONES 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: JA DE MAYO DEL 2015 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete its sal Nacionalidad | — Calidad | Persona quete Identidad Identificacaión representa 
a [VALENCIA QUINTERO POR SUS PROPIOS EGUATORIA 

Natural | GUILLERMO XAVIER DERECHOS pra Pra [SA PERENTE 
ARIAS ECHEVERAIA ANA POR SUS PROPIOS EGUATORIA natal ana, RESEONOS CÉDULA +7osseses1 [02 CEDENTE 
REA HINOJOZA ANGEL POR SUS PROPIOS ECUATORIA Z aa UE DERGOHOS CÉDULA ozoragusz | CEDENTE 

catura | SUAMUSHIS AIMACAÑA LAURA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |. natal lr, OR CÉDULA 1712323615 | =2 CEDENTE 

n AFAVOR DE 
S > 4 Documento de No. Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente o identificación [Nacionalidad | Calidad a 

a ALTAMIRANO ERAZO LUIS POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO mara ALO DERECHOS CÉDULA 1707149010 [EE AN 

METUEIR POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONAMIO Natural. — | DIAZ TUFIÑO PABLO IVAN DE GEOMOS: CÉDULA 1rossier [ES pen 

ura | SARANGO VALVERDE FAUSTO [POR SUS PROPIOS EGUATORIA | CESIONARIO 
Natural |RooriGO DERECHOS is JB: le (A) 

[[usicación 
f Provincia Cantón Parroquia 
[poancaa [QUITO MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE TURÍSTICO QUINDE ADVENTURE DEL ECUADOR 

OBJETO/OBSERVACIONES: — | O UINDEADVENTURE CIA. LTDA 

CUANTÍA DEL ACTO O $60 
CONTRATO:   
  
  

   
NOTARIO(A) CAMILO ORLANDO SALINAS ZAMORA 

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 
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NOTARÍADÉCIMO NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
N*2015-17-01-19-P0000743 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE 

TURÍSTICO QUINDE ADVENTURE 

DEL ECUADOR QUINDEADVENTURE 

CIA. LTDA., QUE OTORGAN LOS 

SsocIos LOS CÓNYUGES 

GUILLERMO XAVIER VALENCIA 

QUINTERO Y ANA CRISTINA 

ARIAS ECHEVERRIA Ñ LOS 

CÓNYUGES ANGEL MANUEL” REA 

HINOJOZA Y LAURA MARIA 

GUAMUSHIG AIMACANA, A FAVOR 

DE LOS SEÑORES LUIS GONZALO 

ALTAMIRANO ERAZO, FAUSTO 

RODRIGO SARANGO VALVERDE Y 

PABLO IVAN DÍAZ TUFIÑO 

(Cuantía: Indeterminada) .- 

Di 2 copias certificadas.-- 

En la ciudad de San Francisco de Quito 

Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día Lunes cuatro de 

mayo del año dos mil quince, ante mí, Abogad 

CAMILO SALINAS ZAMORA, NOTARIO DECIMO NOVENQH 

DEL CANTON QUITO, comparecen los  cónyugels 

GUILLERMO XAVIER VALENCIA QUINTERO Y 

CRISTINA ARIAS ECHEVERRÍA, quienes 

ser de estado civil casados, domici 

  DADOCUMENTOS DINOTARÍA DÉCIMA NOVENA l2018WAYONCESION DE PARTICIPACIONES DELA CIA, TRANSPORT| 
ADVENTURE DEL ECUADOR QUINDEADVENTURE CIA. LTDA. loc á 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA, COMPAÑÍA TRANSPORTE 1 
ECUADOR QUINDEAS z 
XAVIER VALENCIA 04 
REA HINOJOZA Y La 

Amanuense: SANDRA HEREDIA 
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SÍ NOTARIA DÉCIMO NOVENADEL CANTÓN QUITO 

esta ciudad de Quito, quienes comparecen por 

  

sus propios derechos y por los que representan 

dentro de la sociedad conyugal que tienen 

establecida, los cónyuges ÁNGEL MANUEL REA 

HINOJOZA Y LAURA MARIA GUAMUSHIG AIMACAÑA, 

quienes declaran ser de estado civil casados, 

domiciliados en eta ciudad de Quito, quienes 

comparecen por sus propios derechos y por 

los que representan dentro de la sociedad 

conyugal que tienen establecida; y por otra 

parte los señores: LUIS GONZALO ALTAMIRANO 

ERAZO, quien declara ser de estado civil 

casado, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, comparece por sus propios derechos 

Y por los que representa dentro de la 

sociedad conyugal que tiene establecida, 

FAUSTO RODRIGO SARANGO VALVERDE quien 

declara ser de estado civil, soltero, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, 

comparece por sus propios y personales 

derechos; y, PABLO IVAN DÍAZ TUFIÑO; quien 

declara ser de estado eimid casado, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, 

comparece por sus propios derechos y por 

los que representa dentro de la sociedad 

conyugal que tiene establecida; Los cedentes 

se encuentran debidamente autorizados para 

el otorgamiento de esta escritura por la Junta 

  DIDOCUMENTOS DINOTARÍA DÉCIMA NOVENA120151MAYONCESION DE PARTICIPACIONES DELA CIA. TRANSPORTE TURISTICO QUINDE 
ADVENTURE DEL ECUADOR QUINOEADVENTURE CIA. LFDA..doc pág. 2 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE TURÍSTICO QUINDE ADVENTURE DEL 
ECUADOR QUINDEADVENTURE C14. LTDA, QUE OTORGAN LOS SOCIOS LOS CÓNYUGES GUILLERMO 
XAVIER VALENCIA QUINTERO Y ANA CRISTINA ARIAS ECHEVERRIA Y LOS CÓNYUGES ANGEL MANUEL 
REA HINOJOZA Y LAURA MARIA GUAMUSHIG AIMACANA, A FAVOR DE LOS SEÑORES LUÍS GONZALO 
ALTAMIRANO ERAZO, FAUSTO RODRIGO SARANGO VALVERDE Y PABLO IVAN DÍAZ TUFIÑO 
Amanuense: SANDRA HEREDIA
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ES noTARLADÉCIMO NOVENA DEL CANTÓN QUIO 
General Universal y Extraordinaria de Socios de 

  

la Compañía TRANSPORTE TURÍSTICO QUINDE 

ADVENTURE DEL ECUADOR QUINDEADVENTURE CIA. 

LTDA., de fecha dos de Abril del año dos mil 

quince, según consta de la acta que se adjunta.- 

Los comparecientes son Ecuatorianos, mayores de 

edad, con la capacidad civil necesaria para 

obligarse y contratar as quienes de conocer 

personalmente doy fe.- Bien instruidos en 

el objeto de esta escritura a la que procede 

de una manera libre y voluntaria para su 

otorgamiento me presentó la minuta del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de Cesión de Participaciones que se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento de la siguiente escritura pública, 

por una parte, en calidad de CEDENTES__los 

  

   

          

   

     

cónyuges señores Guillermo Xavier Válencik 

Guamushig Aimacaña y por otra, en calid 

CESIONARIOS el señor Luis Gonzalo Alta 

Erazo, de estado civil casado, el señor 

Rodrigo Sarango Valverde de estado civil solt 

y el señor Pablo Iván Díaz Tutiño de estado 

civil casado. Todos los  Ccomparecient 

  DIDOCUMENTOS DINOTARÍA DÉCIMA NOVENANOISIMA VOICESION DE PARTICPACIONES DELACIA TRANSPORTE TUR 
ADUENTURE DEL ECUADOR QUINDEAD VENTURE CA. LTOA.«doc pág. 3 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE TURÍSTICO QU 
ECUADOR QUINDEADVENTURE CIA. LTDA, QUE OTORGAN LOS SOCIOS LOS Ci 
XAVIER VALENCIA QUINTERO F ANA CRISTINA ARIAS ECHEVERRIA Y LOS CÓNYÍ 
REA HINOJOZA Y LAURA MARIA GUAMUSHIG AIMACANA, 4 FAVOR DE LOS SEÑ 
ALTAMIRANO ERAZO, FAUSTO RODRIGO SARANGO VALVERDE Y PABLO 

Amanuense: SANDRA HEREDIA



E nOTAÍADÉCIMO NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

  

domiciliados en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano; hábiles para contratar y 

obligarse según las leyes ecuatorianas, debida y 

lecalmente autorizadas por el acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de 

la compañía TRANSPORTE TURISTICO QUINDE 

ADVENTURE DEL ECUADOR QUINDÉEADVENTURE CIA. 

LTDA., celebrada el día dos de abril del dos mil 

quince.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS 

PUNTO UNO.- La compañía TRANSPORTE TURISTICO 

QUINDE ADVENTURE DEL ECUADOR QUINDEADVENTURE 

CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública celebrada el veinte y uno de octubre del 

año dos mil nueve, ante el Doctor Héctor Vallejo 

Espinoza, Notario Sexto del cantón Quito, 

instrumento que se encuentra debidamente 

inscrito en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, el día veinte y ocho de enero del dos mil 

diez, bajo el numero doscientos cincuenta y 

nueve, con un capital social suscrito y pagado 

de mil dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica ($1.000,00)+; DOS PUNTO DOS.- 

Mediante escritura pública celebrada el trece de 

diciembre del dos mil doce, ante el Doctor 

Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo 

del Cantón Quito, se realizó la cesión de ciento 

sesenta y siete participaciones del señor Cosme 

  DADOCUMENTOS DIWOTARÍA DÉCIMA NOVENA! 20151MAYO'CESION DE PARTICIPACIONES DE LA Clá TRANSPORTE TURISTICO QUINDE 

ADVENTURE DEL ECUADOR QUINDEAD VENTURE CA. LTDA .doc pág. 4 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE TURÍSTICO QUINDE ADVENTURE DEL. 
ECUADOR QUINDEADVENTURE ClA. LTDA, QUE OTORGAN LOS SOCIOS LOS CÓNYUGES GUILLERMO 
XAVIER VALENCIA QUINTERO Y ANA CRISTINA ARIAS ECHEVERRIA Y LOS CÓNYUGES ANGEL MANUEL. 
REA HINOJOZA Y LAURA MARIA GUAMUSHIG AIMACANA, A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS GONZALO. 
ALFAMIRANO ERAZO, FAUSTO RODRIGO SARANGO VALVERDE Y PABLO ¡VAN DÍAZ TUFIÑO 
Amanuense: SANDRA HEREDIA



  

“NOTARIA DECIMO NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

Benito Tello Chacón a favor del señor Guiliermo 

  

Xavier Valencia Quintero y ciento sesenta y seis 

participaciones sociales a favor del señor Ángel 

Manuel Rea Hinojoza, inscrita en el Registro 

Mercantil veinte y siete de diciembre del dos 

mil doce; DOS PUNTO TRES.- lLa Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía TRANSPORTE TURISTICO QUINDE ADVENTURE 

DEL ECUADOR QUINDEADVENTURE CIA. LTDA. , 

celebrada el dos de abril del dos mil quince, 

autorizo legalmente y en forma unánime í los 

socios Guillermo Xavier Valencia Quintero y 

Ángel Manuel Rea Hinojoza proceda a ceder una y 

dos participaciones respectivamente a favor de 

los señores Luis Gonzalo Altamirano Erazo, Pablo 

Iván Díaz Tufiño y Fausto Rodrigo  Sarango 

Valverde, en la forma que se indica en las 

cláusulas siguientes. CLAUSULA TERCERA: CESION 

DE PARTICIPACIONES.- TRES PUNTO UNO.- E señor      

    
    
   
    

   

       

Guillermo Xavier Valencia Quintero dekidameñnxte 

autorizado por la Junta General Uni 

Extraordinaria de Socios de la 

TRANSPORTE TURISTICO QUINDE ADVENTUR 

ECUADOR QUINDEADVENTURE CIA. LTDA., decl 

cede y traspasa una (1) participación so 

un valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UN 

AMÉRICA (USD $ 1,00), a favor del señor 

Gonzalo Altamirano Erazo, TRES PUNTO DOS.-4 

  

ADVENTURE DEL ECUADOR QUINOEADVENTURE CA LTDA .dec pág. 5 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE TURÍSTICO QUIN 
ECUADOR QUINDEADVENTURE ClA. LTDA, QUE OTORGAN LOS SOCIOS LOS CÓNYÚ 
XAVIER VALENCIA QUINTERO Y ANA CRISTINA ARÍAS ECHEVERTIA Y LOS CÓNVUGEN | REA HINOJOZA Y LAURA MARIA GUAMUSHIG AIMACANA, A FAVOR DE LOS SEÑORA 
ALTAMIRANO ERAZO, FAUSTO RODRIGO SARANGO VALVERDE Y PABLO ¡Va! 

Amanuense: SANDRA HEREDIA



    

TÍ nOTARÍADÉCINONOVENADELCANTÓN QUIO 
señor Ángel Manuel Rea Hinojoza debidamente 

  

autorizado por la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios de la Compañía 

TRANSPORTE TURISTICO QUINDE ADVENTURE DEL 

ECUADOR QUINDEADVENTURE CIA. LTDA., declara que 

cede y traspasa una (1) participación social de 

un valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 1,00), a favor “del señor Pablo 

Iván Díaz Tufiño; TRES PUNTO TRES.- El señor 

Ángel Manuel Rea Hinojoza debidamente autorizado 

por la Junta General Universal y Extraordinaria 

de Socios de la Compañía TRANSPORTE TURISTICO 

QUINDE ADVENTURE DEL ECUADOR  QUINDEADVENTURE 

CIA. LTDA., declara que cede y traspasa una (1) 

participación social de un valor de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1,00), a 

favor del señor Fausto Rodrigo Sarango Valverde. 

LOS CESIONARIOS, señores Luis Gonzalo Altamirano 

Erazo, Pablo Iván Díaz Tufiño y Fausto Rodrigo 

Sarango Valverde, aceptan la cesión por ser en 

su beneficio. La cesión comprende todos los 

derechos y beneficios sociales derivados de la 

propiedad de las participaciones sociales 

cedidas. CLAUSULA CUARTA: PRECIO.- Las partes 

han acordado que el precio de las 

participaciones sociales sea el valor nominal de 

las mismas, valor que los CEDENTES declaran 

haber recibido del CESIONARIO en numerario y a 

  ¡DOCUMENTOS DWOTARÍA DÉCIMA NOVENA 20251MA VOICESION DE PARTICIPACIONES DEA CIA. TRANSPORTE TUNSTICO GUINDE 
ADVENTURE DEL ECUADOR QUINDEADVENTURE CIA. LTDA.dc pág. 6 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE TURÍSTICO QUINDE ADVENTURE DEL. 
ECUADOR QUINDEADVENTURE CIA. LTDA, QUE OTORGAN LOS SOCIOS LOS CÓNYUGES GUILLERMO 
XAVIER VALENCIA QUINTERO Y ANA CRISTINA ARIAS ECHEVERRIA Y LOS CÓNYUGES ANGEL MANUEL 
REA HINOJOZA Y LAURA MARIA GUAMUSIIG AIMACANA, A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS GONZALO 
ALTAMIRANO. ERAZO, FAUSTO RODRIGO SARANGO VALVERDE Y PABLO ¡AN DÍAZ TUFIÑO 
Amanuense: SANDRA HEREDIA
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E nOTARIADÉCIMONOVENADEL CANTÓN QUIO 
su entera satisfacción, sin que tenga ningún 

  

reclamo que hacer y por lo tanto, sin reservarse 

ningún derecho. CLAUSULA QUINTA: NUEVO CUADRO DE 

SOCIOS Y PARTICIPACIONES.- De conformidad de los 

derechos que antecede, el cuadro de 

participaciones Y socios de la compañía 

TRANSPORTE TURISTICO QUINDE ADVENTURE DEL 

ECUADOR QUINDEADVENTURE a CIA. LTDA., es el 

  

  

  

  

  

      
  

siguiente: 

SsocIos CAPITAL NUMERO DE ] 

SOCIAL PARTICIPACIONES | 
ACTUAL USD.1,00 C/U 

Guillermo Xavier 499,00 499 | . 

Valencia Quintero | 

Ángel Manuel Rea 498,00 498 | 

Hinojosa 

Pablo Iván Díaz Tufiño 1,00 1 

| Fausto Rodrigo Sarango 1,00 1 

Valverde 

Luis Gonzalo 1,00 A 

Altamirano Erazo 

[TOTAL 1.000,00 1.000 |     
  

CLAUSULA SEXTA: REGIMEN LEGAL.- En todo cuanto 

no se hubiera regulado el presente instrum;    
   
   
   

   
    

    

     

    

se estará a lo dispuesto en la Ley de Compa 

y el Código Civil, autorizando a la Abogada lque 

suscribe esta minuta, para solicitar 

inscripción en el Registro Mercantil, 

sentar las razones y remitir a 

Superintendencia de Compañías copia de 

escritura, una vez cumplidas dichas diligen 

Usted Señor Notario sírvase agregar las 

  DIDOCUMENTOS DINOTARÍA DÉCIMA NOVENA borsiMAYO|CESTON DE PARTICIPACIONES DELA QA. TRANSPORTE TURISTICA 
ADVENTURE DEL ECUADOR QUINDEADVENTURE CIA LTDA doc pág. 7 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA. COMPAÑÍA TRANSPORTE TURÍSTICO QUINDE 
ECUADOR QUINDEADVENTURE CIA. LTDA, QUE OTORGAN LOS SOCIOS LOS CÓNYUNKS, 
XAVIER VALENCIA QUINTERO Y ANA CRISTINA ARIAS ECHEVERRIA Y LOS CÓNYUGES AN 
REA HINOJOZA Y LAURA MARIA GUAMUSHIG AIMACANA, A FAVOR DE LOS SEÑORES Ny 
ALTAMIRANO ERAZO, FAUSTO RODRIGO SARANGO VALVERDE Y PABLO IVAN DN 

Amanuense: SANDRA HEREDIA



TÍ NOTARADÁCIMO NOVENA DEL CANTÓN QUIO 
cláusulas de estilo para la perfecta validez del 

  

presente instrumento. Firmado Doctor César 

Cárdenas, matricula seis mil seiscientos 

cincuenta y tres Colegio de Abogados de 

Pichincha.- [HASTA AQUÍ LA MINUTA)". En 

consecuencia los otorgantes se afirman en el 

contenido de su declaración, la cual se la 

autoriza a escritura pública, y quedó 

incorporada en el protocolo a mi cargo, para 

que surta sus efectos legales. Los 

comparecientes me presentaron sus documentos 

de identidad, los mismos que fueron devueltos 

luego de hacer las anotaciones respectivas. 

Leída que fue esta Escritura de principio a 

fin por mí el Notario en alta voz a los 

otorgantes, quienes lo aprueban en todas sus 

partes se afirman, ratifican y firman en 

unidad de acto conmigo, el Notario, doy fe.- 

      ( 

SR. GUILLERMO XAVIER VALENCIA QUINTERO 
A 

C.C. N* 170999363-6 CEDENTE 

  

Sra. ANA CRISTINA ARIAS ECHEVERRI 

C.C. N* 170882643-1 CEDENTE 

  DOCUMENTOS DINOTANA DÉCIMA NOVENA LOIS WMAYONCESION DE PARTICIPACIONES DEVACIA TRANSPORTE TURISTICO QUNDE 
ADVENTURE DEL ECUADOR QUINDEADVENTURECIA LTOA, doc pág. 8 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE TURÍSTICO QUINDE ADVENTURE DEL 
ECUADOR QUINDEADVENTURE CIA. LTDA.. QUE OTORGAN LOS SOCIOS LOS CÓNYUGES GUILLERMO. 
XAVIER VALENCIA QUINTERO Y ANA CRISTINA ARIAS ECHEVERRIA Y LOS CÓNYUGES ANGEL MANUEL 
REA HINOJOZA Y LAURA MARIA GUAMUSHIG AIMACANA, A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS GONZALO 
ALTAMIRANO ERAZO, FAUSTO RODRIGO SARANGO VALVERDE Y PABLO IVAN DÍAZ TUFIÑO 

Amanuense: SANDRA HEREDIA



  

  

8 NOTARIA DÉCIMO NOVENADEL CANTÓN QUIO 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE 
TURÍSTICO QUINDE ADVENTURE DEL ECUADOR QUINDEADVENTURE CI 
LTDA., QUE OTORGAN LOS SOCIOS LOS CÓNYUGES GUILLERMO XAV 
VALENCIA QUINTERO Y ANA CRISTINA ARIAS ECHEVERRIA Y LOS 
CÓNYUGES ANGEL MANUEL REA HINOJOZA Y LAURA MARIA GUAMUSHIG 
AIMACANA, A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS GONZALO ALTAMIRANO 
ERAZO, FAUSTO RODRIGO SARANGO VALVERDE Y PABLO IVAN DÍAZ 
TUFIÑO 

gee 4 E y Ñ 

AA MANUEL REA HINOJOSA 

C.C. N* 02013399422 '(CEDENTE' ' 

  

  

   
    

    
  

    

    

SRA. LAURA MARIA GUAMUSHIG AIMACAÑA 

C.C. N*171232361-5 CEDENTE 

SR. PABLO IVAN DÍAZ TUS 

C.C. N* 170851811-1 CESIONARIO 

  

   

  

   

  

   

ADVENTURE DEL ECUADOR OUINDEADVENTURE CÍA, LTDA. .doc pág. 9 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE TURÍSTICO QUINDE 
ECUADOR QUINDEADVENTURE Cl4, LTDA, QUE OTORGAN LOS SOCIOS LOS CÓNYUGN 
XAVIER VALENCIA QUINTERO Y ANA CRISTINA ARIAS ECHEVERRIA Y LOS CÓNYUGES 
REA HINOJOZA Y LAURA MARIA GUAMUSHIG AIMACANA, A FAVOR DE LOS SEÑORES LUISVS 
ALTAMIRANO ERAZO. FAUSTO RODRIGO SARANGO. VALVERDE Y PABLO IVAN DÍAZ “7 
Amanuense: SANDRA HEREDIA
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AB. CAMILO NAS ZAMORA, Msc 

NOTARIO DECIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

  

sE OTORGÓ MÍ, EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA Ls É ELA: 
COPIA CERTIFI IRMO, SELLO Y 
RUBRICO, EN EL MISMO R Y FECHA 
DE SUCELEBI 34  FOJAS- 

Cal linas Zamora 
NOTARIO DÉCIMO NOVENO (19) 

CANTÓN QUITO 

  
  DADOCUMENTOS DIWGTARÍA DÉCIMA NOVENA!201 SIMAYOLCESION DE PARTICIPACIONES DE LA CIA. TRANSPORTE TURISTICO QUINDE. 

ADVENTURE DEL ECUADOR QUINDEADVENTURE CÍA. LTDA.doc pág. 10 

    
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE TURÍSTICO QUINDE ADVENTURE DEL 
ECUADOR QUINDEADVENTURE CIA. LTDA,, QUE OTORGAN LOS SOCIOS LOS CÓNYUGES GIL. 
XAVIER VALENCIA QUINTERO Y ANA CRISTINA ARIAS ECHEVERRIA Y LOS CÓNYUGES ANGE, 
REA MINOJOZA Y LAURA MARIA GUAMUSFIG AIMACANA, A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS 
ALTAMIRANO ERAZO, FAUSTO RODRIGO SARANGO VALVERDE Y PABLO IVAN DÍAZ JUFIÑO. 
Amanuense: SANDRA HEREDIA
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E CIONALES 235682014 

021 - 0083 0201339942 lÚMeRO DE cer a 
E nosoza ANGEL MANUEL. 

BOLIVAR 

 



  

es. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
2 | pireeción Gentenal DE SEGIIMO CL,     

  

FECHA DE NACIMIENTO: 1978-08-02 
NACIONALIDAD “ECUATORIANA 
500 E 

IN e REA HINOJOZA 

  

D
S
 

  

  

  

    

  INSTRUCCION: PROFESIÓN: / OCUPACIÓN. 
"BASICA: 

    

SEL, 

  

   
    

REPUB! 
consejo 

008 o 

008 - 0214 1712323615 
NÚMERO DE CERTIFICADO. CÉDULA 

GUAMUSHIG AIMACAÑA LAURA MARIA 

PICHINGHA 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 3 
QUITO. ERROVIARIA       

IDENTIFICACIÓN Y GEDULACIÓN 
pe ells GORTE/CONFEC AM3DAiz2 

xp: Y NOMBRES DE! PADA dlbULA be % 171232361-5 e UAMUSIMO RAFAEL E 
CIUDADANIA SDE LA AE O nes APELLIDOS Y NGMSRES DE La MORE 
GUAMUSHIG AIMACAÑA 'AIMACAÑA MARÍA CELINDA: 

LABRA MARIA y LUGAR: Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

LUGARDE NACIMIENTO QUITO COTOPAXI 2044-0217 
LATÁCUNGA FECHA DE EXPIRACIÓN: 
IGNACIÓ FLORES 2024-02-17 
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REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACION, 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
001. ELECCIONES SECCIONALES 23:FÉ8-2014 

001-0247 1707143010 
"NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ALTAMIRANO ERAZO LUIS GONZALO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA TRANSPORTE TURISTICO QUINDE ADVENTURE DEL ECUADOR 

QUINDEADVENTURE CIA. LTDA." 
ACTA NUMERO 32 

Fecha de la Junta: Jueves 02 de abril del 2015 
Hora de iniciación: 16:00 horas 
Hora de finalización: 18:15 
Lugar de la reunión: Local social de la compañía 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, el día de hoy jueves 02 de abril del 2015, en 
el local social de la compañía, ubicado en San Antonio, calle k numero S2-95, a las 16:00 

horas, se reúnen los siguientes socios de la compañía TRANSPORTE TURISTICO 
QUINDE ADVENTURE DEL ECUADOR QUINDEADVENTURE CIA. LTDA. 

1. El señor Guillermo Xavier Valencia Quintero, propietario de 500 participaciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, con derecho a 500 votos, 

2. El señor Ángel Manuel Rea Hinojoza, propietario de 500 participaciones Ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, con derecho a 500 votos. 

Capital Suscrito y Pagado: USD 1.000,00 

Número de SOCIOS: Dos (2) 

Como se halla presente el ciento por ciento del Capital Suscrito y Pagado de la compañia 
y presentes todos los socios que conforman la misma, éstos deciden constituirse en 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS, al tenor de lo 

dispuesto en el articulo 238 de la Ley de Compañías, prescindiendo del requisito previo 
de la convocatoria, con el objeto de conocer y resolver sobre los asuntos que fueron 

previa y determinadamente acordados, razón por lo cual suscribirán la presente Acta en 
señal de conformidad con lo resuelto. 

Asuntos que a manera del orden del día es el siguiente: 

1. AUTORIZACION QUE SOLICITAN LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PARA LA 
CESION_ Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIA       

  

QUINDEADVENTURE CIA. LTDA. 

2. ADMISION DE TRES NUEVOS SOCIOS. 

calidad de Gerente General de la sociedad, quien manifiesta que el alista 

de los socios de la compañía, guarda conformidad con los registros 
encontrándose presente el ciento por ciento del Capital Suscrito y 

compañía, y presentes todos los socios que conforman la misma.



  

Por efecto de las transferencias de las participaciones antes señaladas, el cuadro de 

integración del capital social de la compañía TRANSPORTE TURISTICO QUINDE 
ADVENTURE DEL ECUADOR QUINDEADVENTURE CIA. LTDA., queda estructurado de 

la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

SOCIos CAPITAL SOCIAL NUMERO | 
ACTUAL PARTICIPACIONES 

USD. 1,00 C/U 

Guillermo Xavier Valencia Quintero 499,00 499 ] 

[ Ángel Manuel Rea Hinojoza | 498,00 4988 -] 
Pablo Iván Díaz Tufiño 1,00 1 

Fausto Rodrigo Sarango Valverde 1,00 1 
Luis Gonzalo Altamirano Erazo. 1,00 1 

¡ FOTAL 1.000,00 1.000 ]     
  - 

Por no haber más asuntos que tratar. Presidencia concede un momento de receso para la 
redacción del Acta, la cual redactada dio lugar a que se reinstale la Junta se leyó 
integramente ella en unidad de acto, siendo aprobada por Unanimidad y sin 

observaciones, y en constancia de lo acordado, los socios de la compañía proceden a su 
firma. 

Se levanta la sesión a las 18:15 horas. 

    
, o Valencia Quinterg 

GERENTE GENERAL - SOCIO 
SECRETARIO JUNTA 

   



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de constitución de la 

compañía QUINDE ADVENTURE DEL ECUADOR QUINDEADWENTURE CIA. 

LTDA, celebrada el 21 de octubre de 2009, ante el Notario Sexto Doctor Héctor 

Vallejo Espinoza, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, de la 

CESION DE PARTICIPACIONES que otorgan los señores GUILLERMO 

XAVIER VALENCIA QUINTERO, ANA CRISTINA ARIAS ECHEVERRIA, 

ANGEL MANUEL REA HINOJOZA, LAURA MARIA GUAMUSHIG AIMACANA, 

a favor de LUIS GONZALO ALTAMIRANO ERAZO, FAUSTO RODRIGO 

SARANGO VALVERDE Y PABLO IVAN DIAZ TUFIÑO, celebrada el 4 de mayo 

de 2015, ante el Notario Décimo Noveno del Cantón Quito, Abogado Camilo 

Salinas Zamora.- Quito a 18 de mayo de 2015.- 

    
   

Dir 
Tamara Garcés eida 

Notaria Sexta del Cantón Quito. 

NOTARIA SEXTA   CANTÓN QUITO



Dirección    

    

  

TRÁMITE NÚMERO: 33592 

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 23274 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/05/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 491 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA - 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMO NOVENA /QUITO /04/05/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE TURISTICO QUINDE ADVENTURE DEL ECUADOR 
QUINDEADVENTURE CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; QUITO:   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 3 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS..- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO, 259 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 28 DE 

ENERO DEL 2010..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL     PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 
  

FECHA DE El    ISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2015 F si 

LL 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN Ri 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO , 

  

%, e 
a e 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL ti dep CG 000 

Página 1 de 1 

 



  

PRIMERA 

Copia Certificada 

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA DE: 

ÓN DE PARTICIPACIO! DE LA COMPANIA 

ADVEN le QUE 
S SOCIOS LOS CONYUGES GUILLERMO 
LA QUINT¿RO Y ANA CRISTINA ARÍAS 

ECNEVERRIA Y LOS CÓNYUGES ANGEL MANUEL REA 
IINOJOZA Y LAURA MARIA GUAMUSHIG AIMACANA, A 
FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS GONZALO ALTAMIRANO 

ERAZO, FAUSTO RODRIGO SARANGO VALVERDE Y PABLO 
IVAN DIAZ TUPIRO 

¿04 de mayo de 2015 
| 

Ab. Camilo Salinas Zamora, Msc. 
Notario 

io L' jo > Washington E9-37 'dificio L'embrance planta baja, Jorge Washington 
e tre dond Em Tamayo y Gral. Leónidas Plaza 

Email: notario(amio19.ec / notarioainotarial9.ec 
Telf.: 02-2520661 /02-2232478 Cell.: 0986703958 
RA  
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NOTARIO(A) CAMILO ORLANDO SALINAS ZAMORA 

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

    
    
  

  

  

  
  

        

EXTRACTO 

[Escritura N: [20151701018P00743 J 

IT 'ACTO O CONTRATO: 
IF CESIÓN DE PARTICIPACIONES Q ACCIONES 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: JA DE MAYO DEL 2015 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete its sal Nacionalidad | — Calidad | Persona quete Identidad Identificacaión representa 
a [VALENCIA QUINTERO POR SUS PROPIOS EGUATORIA 

Natural | GUILLERMO XAVIER DERECHOS pra Pra [SA PERENTE 
ARIAS ECHEVERAIA ANA POR SUS PROPIOS EGUATORIA natal ana, RESEONOS CÉDULA +7osseses1 [02 CEDENTE 
REA HINOJOZA ANGEL POR SUS PROPIOS ECUATORIA Z aa UE DERGOHOS CÉDULA ozoragusz | CEDENTE 

catura | SUAMUSHIS AIMACAÑA LAURA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |. natal lr, OR CÉDULA 1712323615 | =2 CEDENTE 

n AFAVOR DE 
S > 4 Documento de No. Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente o identificación [Nacionalidad | Calidad a 

a ALTAMIRANO ERAZO LUIS POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO mara ALO DERECHOS CÉDULA 1707149010 [EE AN 

METUEIR POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONAMIO Natural. — | DIAZ TUFIÑO PABLO IVAN DE GEOMOS: CÉDULA 1rossier [ES pen 

ura | SARANGO VALVERDE FAUSTO [POR SUS PROPIOS EGUATORIA | CESIONARIO 
Natural |RooriGO DERECHOS is JB: le (A) 

[[usicación 
f Provincia Cantón Parroquia 
[poancaa [QUITO MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE TURÍSTICO QUINDE ADVENTURE DEL ECUADOR 

OBJETO/OBSERVACIONES: — | O UINDEADVENTURE CIA. LTDA 

CUANTÍA DEL ACTO O $60 
CONTRATO:   
  
  

   
NOTARIO(A) CAMILO ORLANDO SALINAS ZAMORA 

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 
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NOTARÍADÉCIMO NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
N*2015-17-01-19-P0000743 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE 

TURÍSTICO QUINDE ADVENTURE 

DEL ECUADOR QUINDEADVENTURE 

CIA. LTDA., QUE OTORGAN LOS 

SsocIos LOS CÓNYUGES 

GUILLERMO XAVIER VALENCIA 

QUINTERO Y ANA CRISTINA 

ARIAS ECHEVERRIA Ñ LOS 

CÓNYUGES ANGEL MANUEL” REA 

HINOJOZA Y LAURA MARIA 

GUAMUSHIG AIMACANA, A FAVOR 

DE LOS SEÑORES LUIS GONZALO 

ALTAMIRANO ERAZO, FAUSTO 

RODRIGO SARANGO VALVERDE Y 

PABLO IVAN DÍAZ TUFIÑO 

(Cuantía: Indeterminada) .- 

Di 2 copias certificadas.-- 

En la ciudad de San Francisco de Quito 

Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día Lunes cuatro de 

mayo del año dos mil quince, ante mí, Abogad 

CAMILO SALINAS ZAMORA, NOTARIO DECIMO NOVENQH 

DEL CANTON QUITO, comparecen los  cónyugels 

GUILLERMO XAVIER VALENCIA QUINTERO Y 

CRISTINA ARIAS ECHEVERRÍA, quienes 

ser de estado civil casados, domici 

  DADOCUMENTOS DINOTARÍA DÉCIMA NOVENA l2018WAYONCESION DE PARTICIPACIONES DELA CIA, TRANSPORT| 
ADVENTURE DEL ECUADOR QUINDEADVENTURE CIA. LTDA. loc á 
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SÍ NOTARIA DÉCIMO NOVENADEL CANTÓN QUITO 

esta ciudad de Quito, quienes comparecen por 

  

sus propios derechos y por los que representan 

dentro de la sociedad conyugal que tienen 

establecida, los cónyuges ÁNGEL MANUEL REA 

HINOJOZA Y LAURA MARIA GUAMUSHIG AIMACAÑA, 

quienes declaran ser de estado civil casados, 

domiciliados en eta ciudad de Quito, quienes 

comparecen por sus propios derechos y por 

los que representan dentro de la sociedad 

conyugal que tienen establecida; y por otra 

parte los señores: LUIS GONZALO ALTAMIRANO 

ERAZO, quien declara ser de estado civil 

casado, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, comparece por sus propios derechos 

Y por los que representa dentro de la 

sociedad conyugal que tiene establecida, 

FAUSTO RODRIGO SARANGO VALVERDE quien 

declara ser de estado civil, soltero, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, 

comparece por sus propios y personales 

derechos; y, PABLO IVAN DÍAZ TUFIÑO; quien 

declara ser de estado eimid casado, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, 

comparece por sus propios derechos y por 

los que representa dentro de la sociedad 

conyugal que tiene establecida; Los cedentes 

se encuentran debidamente autorizados para 

el otorgamiento de esta escritura por la Junta 
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ES noTARLADÉCIMO NOVENA DEL CANTÓN QUIO 
General Universal y Extraordinaria de Socios de 

  

la Compañía TRANSPORTE TURÍSTICO QUINDE 

ADVENTURE DEL ECUADOR QUINDEADVENTURE CIA. 

LTDA., de fecha dos de Abril del año dos mil 

quince, según consta de la acta que se adjunta.- 

Los comparecientes son Ecuatorianos, mayores de 

edad, con la capacidad civil necesaria para 

obligarse y contratar as quienes de conocer 

personalmente doy fe.- Bien instruidos en 

el objeto de esta escritura a la que procede 

de una manera libre y voluntaria para su 

otorgamiento me presentó la minuta del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de Cesión de Participaciones que se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento de la siguiente escritura pública, 

por una parte, en calidad de CEDENTES__los 

  

   

          

   

     

cónyuges señores Guillermo Xavier Válencik 

Guamushig Aimacaña y por otra, en calid 

CESIONARIOS el señor Luis Gonzalo Alta 

Erazo, de estado civil casado, el señor 

Rodrigo Sarango Valverde de estado civil solt 

y el señor Pablo Iván Díaz Tutiño de estado 

civil casado. Todos los  Ccomparecient 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE TURÍSTICO QU 
ECUADOR QUINDEADVENTURE CIA. LTDA, QUE OTORGAN LOS SOCIOS LOS Ci 
XAVIER VALENCIA QUINTERO F ANA CRISTINA ARIAS ECHEVERRIA Y LOS CÓNYÍ 
REA HINOJOZA Y LAURA MARIA GUAMUSHIG AIMACANA, 4 FAVOR DE LOS SEÑ 
ALTAMIRANO ERAZO, FAUSTO RODRIGO SARANGO VALVERDE Y PABLO 

Amanuense: SANDRA HEREDIA



E nOTAÍADÉCIMO NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

  

domiciliados en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano; hábiles para contratar y 

obligarse según las leyes ecuatorianas, debida y 

lecalmente autorizadas por el acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de 

la compañía TRANSPORTE TURISTICO QUINDE 

ADVENTURE DEL ECUADOR QUINDÉEADVENTURE CIA. 

LTDA., celebrada el día dos de abril del dos mil 

quince.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS 

PUNTO UNO.- La compañía TRANSPORTE TURISTICO 

QUINDE ADVENTURE DEL ECUADOR QUINDEADVENTURE 

CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública celebrada el veinte y uno de octubre del 

año dos mil nueve, ante el Doctor Héctor Vallejo 

Espinoza, Notario Sexto del cantón Quito, 

instrumento que se encuentra debidamente 

inscrito en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, el día veinte y ocho de enero del dos mil 

diez, bajo el numero doscientos cincuenta y 

nueve, con un capital social suscrito y pagado 

de mil dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica ($1.000,00)+; DOS PUNTO DOS.- 

Mediante escritura pública celebrada el trece de 

diciembre del dos mil doce, ante el Doctor 

Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo 

del Cantón Quito, se realizó la cesión de ciento 

sesenta y siete participaciones del señor Cosme 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE TURÍSTICO QUINDE ADVENTURE DEL. 
ECUADOR QUINDEADVENTURE ClA. LTDA, QUE OTORGAN LOS SOCIOS LOS CÓNYUGES GUILLERMO 
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“NOTARIA DECIMO NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

Benito Tello Chacón a favor del señor Guiliermo 

  

Xavier Valencia Quintero y ciento sesenta y seis 

participaciones sociales a favor del señor Ángel 

Manuel Rea Hinojoza, inscrita en el Registro 

Mercantil veinte y siete de diciembre del dos 

mil doce; DOS PUNTO TRES.- lLa Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía TRANSPORTE TURISTICO QUINDE ADVENTURE 

DEL ECUADOR QUINDEADVENTURE CIA. LTDA. , 

celebrada el dos de abril del dos mil quince, 

autorizo legalmente y en forma unánime í los 

socios Guillermo Xavier Valencia Quintero y 

Ángel Manuel Rea Hinojoza proceda a ceder una y 

dos participaciones respectivamente a favor de 

los señores Luis Gonzalo Altamirano Erazo, Pablo 

Iván Díaz Tufiño y Fausto Rodrigo  Sarango 

Valverde, en la forma que se indica en las 

cláusulas siguientes. CLAUSULA TERCERA: CESION 

DE PARTICIPACIONES.- TRES PUNTO UNO.- E señor      

    
    
   
    

   

       

Guillermo Xavier Valencia Quintero dekidameñnxte 

autorizado por la Junta General Uni 

Extraordinaria de Socios de la 

TRANSPORTE TURISTICO QUINDE ADVENTUR 

ECUADOR QUINDEADVENTURE CIA. LTDA., decl 

cede y traspasa una (1) participación so 

un valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UN 

AMÉRICA (USD $ 1,00), a favor del señor 

Gonzalo Altamirano Erazo, TRES PUNTO DOS.-4 

  

ADVENTURE DEL ECUADOR QUINOEADVENTURE CA LTDA .dec pág. 5 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE TURÍSTICO QUIN 
ECUADOR QUINDEADVENTURE ClA. LTDA, QUE OTORGAN LOS SOCIOS LOS CÓNYÚ 
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Amanuense: SANDRA HEREDIA



    

TÍ nOTARÍADÉCINONOVENADELCANTÓN QUIO 
señor Ángel Manuel Rea Hinojoza debidamente 

  

autorizado por la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios de la Compañía 

TRANSPORTE TURISTICO QUINDE ADVENTURE DEL 

ECUADOR QUINDEADVENTURE CIA. LTDA., declara que 

cede y traspasa una (1) participación social de 

un valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 1,00), a favor “del señor Pablo 

Iván Díaz Tufiño; TRES PUNTO TRES.- El señor 

Ángel Manuel Rea Hinojoza debidamente autorizado 

por la Junta General Universal y Extraordinaria 

de Socios de la Compañía TRANSPORTE TURISTICO 

QUINDE ADVENTURE DEL ECUADOR  QUINDEADVENTURE 

CIA. LTDA., declara que cede y traspasa una (1) 

participación social de un valor de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1,00), a 

favor del señor Fausto Rodrigo Sarango Valverde. 

LOS CESIONARIOS, señores Luis Gonzalo Altamirano 

Erazo, Pablo Iván Díaz Tufiño y Fausto Rodrigo 

Sarango Valverde, aceptan la cesión por ser en 

su beneficio. La cesión comprende todos los 

derechos y beneficios sociales derivados de la 

propiedad de las participaciones sociales 

cedidas. CLAUSULA CUARTA: PRECIO.- Las partes 

han acordado que el precio de las 

participaciones sociales sea el valor nominal de 

las mismas, valor que los CEDENTES declaran 

haber recibido del CESIONARIO en numerario y a 

  ¡DOCUMENTOS DWOTARÍA DÉCIMA NOVENA 20251MA VOICESION DE PARTICIPACIONES DEA CIA. TRANSPORTE TUNSTICO GUINDE 
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E nOTARIADÉCIMONOVENADEL CANTÓN QUIO 
su entera satisfacción, sin que tenga ningún 

  

reclamo que hacer y por lo tanto, sin reservarse 

ningún derecho. CLAUSULA QUINTA: NUEVO CUADRO DE 

SOCIOS Y PARTICIPACIONES.- De conformidad de los 

derechos que antecede, el cuadro de 

participaciones Y socios de la compañía 

TRANSPORTE TURISTICO QUINDE ADVENTURE DEL 

ECUADOR QUINDEADVENTURE a CIA. LTDA., es el 

  

  

  

  

  

      
  

siguiente: 

SsocIos CAPITAL NUMERO DE ] 

SOCIAL PARTICIPACIONES | 
ACTUAL USD.1,00 C/U 

Guillermo Xavier 499,00 499 | . 

Valencia Quintero | 

Ángel Manuel Rea 498,00 498 | 

Hinojosa 

Pablo Iván Díaz Tufiño 1,00 1 

| Fausto Rodrigo Sarango 1,00 1 

Valverde 

Luis Gonzalo 1,00 A 

Altamirano Erazo 

[TOTAL 1.000,00 1.000 |     
  

CLAUSULA SEXTA: REGIMEN LEGAL.- En todo cuanto 

no se hubiera regulado el presente instrum;    
   
   
   

   
    

    

     

    

se estará a lo dispuesto en la Ley de Compa 

y el Código Civil, autorizando a la Abogada lque 

suscribe esta minuta, para solicitar 

inscripción en el Registro Mercantil, 

sentar las razones y remitir a 

Superintendencia de Compañías copia de 

escritura, una vez cumplidas dichas diligen 

Usted Señor Notario sírvase agregar las 
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TÍ NOTARADÁCIMO NOVENA DEL CANTÓN QUIO 
cláusulas de estilo para la perfecta validez del 

  

presente instrumento. Firmado Doctor César 

Cárdenas, matricula seis mil seiscientos 

cincuenta y tres Colegio de Abogados de 

Pichincha.- [HASTA AQUÍ LA MINUTA)". En 

consecuencia los otorgantes se afirman en el 

contenido de su declaración, la cual se la 

autoriza a escritura pública, y quedó 

incorporada en el protocolo a mi cargo, para 

que surta sus efectos legales. Los 

comparecientes me presentaron sus documentos 

de identidad, los mismos que fueron devueltos 

luego de hacer las anotaciones respectivas. 

Leída que fue esta Escritura de principio a 

fin por mí el Notario en alta voz a los 

otorgantes, quienes lo aprueban en todas sus 

partes se afirman, ratifican y firman en 

unidad de acto conmigo, el Notario, doy fe.- 

      ( 

SR. GUILLERMO XAVIER VALENCIA QUINTERO 
A 

C.C. N* 170999363-6 CEDENTE 

  

Sra. ANA CRISTINA ARIAS ECHEVERRI 

C.C. N* 170882643-1 CEDENTE 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE 
TURÍSTICO QUINDE ADVENTURE DEL ECUADOR QUINDEADVENTURE CI 
LTDA., QUE OTORGAN LOS SOCIOS LOS CÓNYUGES GUILLERMO XAV 
VALENCIA QUINTERO Y ANA CRISTINA ARIAS ECHEVERRIA Y LOS 
CÓNYUGES ANGEL MANUEL REA HINOJOZA Y LAURA MARIA GUAMUSHIG 
AIMACANA, A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS GONZALO ALTAMIRANO 
ERAZO, FAUSTO RODRIGO SARANGO VALVERDE Y PABLO IVAN DÍAZ 
TUFIÑO 

gee 4 E y Ñ 

AA MANUEL REA HINOJOSA 

C.C. N* 02013399422 '(CEDENTE' ' 

  

  

   
    

    
  

    

    

SRA. LAURA MARIA GUAMUSHIG AIMACAÑA 

C.C. N*171232361-5 CEDENTE 

SR. PABLO IVAN DÍAZ TUS 

C.C. N* 170851811-1 CESIONARIO 

  

   

  

   

  

   

ADVENTURE DEL ECUADOR OUINDEADVENTURE CÍA, LTDA. .doc pág. 9 
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AB. CAMILO NAS ZAMORA, Msc 

NOTARIO DECIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

  

sE OTORGÓ MÍ, EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA Ls É ELA: 
COPIA CERTIFI IRMO, SELLO Y 
RUBRICO, EN EL MISMO R Y FECHA 
DE SUCELEBI 34  FOJAS- 

Cal linas Zamora 
NOTARIO DÉCIMO NOVENO (19) 

CANTÓN QUITO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA TRANSPORTE TURISTICO QUINDE ADVENTURE DEL ECUADOR 

QUINDEADVENTURE CIA. LTDA." 
ACTA NUMERO 32 

Fecha de la Junta: Jueves 02 de abril del 2015 
Hora de iniciación: 16:00 horas 
Hora de finalización: 18:15 
Lugar de la reunión: Local social de la compañía 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, el día de hoy jueves 02 de abril del 2015, en 
el local social de la compañía, ubicado en San Antonio, calle k numero S2-95, a las 16:00 

horas, se reúnen los siguientes socios de la compañía TRANSPORTE TURISTICO 
QUINDE ADVENTURE DEL ECUADOR QUINDEADVENTURE CIA. LTDA. 

1. El señor Guillermo Xavier Valencia Quintero, propietario de 500 participaciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, con derecho a 500 votos, 

2. El señor Ángel Manuel Rea Hinojoza, propietario de 500 participaciones Ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, con derecho a 500 votos. 

Capital Suscrito y Pagado: USD 1.000,00 

Número de SOCIOS: Dos (2) 

Como se halla presente el ciento por ciento del Capital Suscrito y Pagado de la compañia 
y presentes todos los socios que conforman la misma, éstos deciden constituirse en 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS, al tenor de lo 

dispuesto en el articulo 238 de la Ley de Compañías, prescindiendo del requisito previo 
de la convocatoria, con el objeto de conocer y resolver sobre los asuntos que fueron 

previa y determinadamente acordados, razón por lo cual suscribirán la presente Acta en 
señal de conformidad con lo resuelto. 

Asuntos que a manera del orden del día es el siguiente: 

1. AUTORIZACION QUE SOLICITAN LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PARA LA 
CESION_ Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIA       

  

QUINDEADVENTURE CIA. LTDA. 

2. ADMISION DE TRES NUEVOS SOCIOS. 

calidad de Gerente General de la sociedad, quien manifiesta que el alista 

de los socios de la compañía, guarda conformidad con los registros 
encontrándose presente el ciento por ciento del Capital Suscrito y 

compañía, y presentes todos los socios que conforman la misma.



  

Por efecto de las transferencias de las participaciones antes señaladas, el cuadro de 

integración del capital social de la compañía TRANSPORTE TURISTICO QUINDE 
ADVENTURE DEL ECUADOR QUINDEADVENTURE CIA. LTDA., queda estructurado de 

la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

SOCIos CAPITAL SOCIAL NUMERO | 
ACTUAL PARTICIPACIONES 

USD. 1,00 C/U 

Guillermo Xavier Valencia Quintero 499,00 499 ] 

[ Ángel Manuel Rea Hinojoza | 498,00 4988 -] 
Pablo Iván Díaz Tufiño 1,00 1 

Fausto Rodrigo Sarango Valverde 1,00 1 
Luis Gonzalo Altamirano Erazo. 1,00 1 

¡ FOTAL 1.000,00 1.000 ]     
  - 

Por no haber más asuntos que tratar. Presidencia concede un momento de receso para la 
redacción del Acta, la cual redactada dio lugar a que se reinstale la Junta se leyó 
integramente ella en unidad de acto, siendo aprobada por Unanimidad y sin 

observaciones, y en constancia de lo acordado, los socios de la compañía proceden a su 
firma. 

Se levanta la sesión a las 18:15 horas. 

    
, o Valencia Quinterg 

GERENTE GENERAL - SOCIO 
SECRETARIO JUNTA 

   



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de constitución de la 

compañía QUINDE ADVENTURE DEL ECUADOR QUINDEADWENTURE CIA. 

LTDA, celebrada el 21 de octubre de 2009, ante el Notario Sexto Doctor Héctor 

Vallejo Espinoza, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, de la 

CESION DE PARTICIPACIONES que otorgan los señores GUILLERMO 

XAVIER VALENCIA QUINTERO, ANA CRISTINA ARIAS ECHEVERRIA, 

ANGEL MANUEL REA HINOJOZA, LAURA MARIA GUAMUSHIG AIMACANA, 

a favor de LUIS GONZALO ALTAMIRANO ERAZO, FAUSTO RODRIGO 

SARANGO VALVERDE Y PABLO IVAN DIAZ TUFIÑO, celebrada el 4 de mayo 

de 2015, ante el Notario Décimo Noveno del Cantón Quito, Abogado Camilo 

Salinas Zamora.- Quito a 18 de mayo de 2015.- 

    
   

Dir 
Tamara Garcés eida 

Notaria Sexta del Cantón Quito. 

NOTARIA SEXTA   CANTÓN QUITO



Dirección    

    

  

TRÁMITE NÚMERO: 33592 

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 23274 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/05/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 491 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA - 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMO NOVENA /QUITO /04/05/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE TURISTICO QUINDE ADVENTURE DEL ECUADOR 
QUINDEADVENTURE CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; QUITO:   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 3 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS..- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO, 259 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 28 DE 

ENERO DEL 2010..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL     PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 
  

FECHA DE El    ISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2015 F si 

LL 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN Ri 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO , 

  

%, e 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL ti dep CG 000 
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